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SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

EN LO PRINCIPAL: Solicita medida provisional. EN EL PRIMER OTROSÍ:

Acompaña prueba documental, dentro del término probatorio. EN EL SEGUNDO

OTROSÍ: Solicita requerir de informe a CONAF y SERNAGEOMIN. EN EL TERCER

OTROsí: Solicita aumento de plazo del término probatorio.

NATALIA ALFIERI ARROYO, abogada habilitada para el ejercicio de la

profesión y profesora de la Clinica de Justicia Ambiental de la Universidad Diego Portales,

cédula nacional de identidad número 15.381.464 ..3, en representación de don DAVID

BRIONES SOTO, egresado de geografia, cédula nacional de identidad número

16.073.930 ..4, ambos domiciliados para estos efectos en calle República 105, comuna y

ciudad de Santiago, en autos sobre Procedimiento Administrativo Sancionatorio, ROL N°

D..012 ..2014, a Ud., respetuosamente digo:

Que por este acto vengo en solicitar, se sirva dictar la medida provisional contenida

en el articulo 48 letra c) de la LOSMA. Esto es, la clausura temporal total de las

instalaciones, con el objeto de evitar que la denunciada continúe las faenas en el sector de

la Quebrada de la Plata, específicamente en la pertinencia "Panales l/54" y con ello

continúe ocasionando daños.

Lo anterior, toda vez que, como ha sido puesto en su conocimiento mediante la

denuncia, Minera Española Chile Limitada ha continuado sus labores mineras en el sector

mencionado, y a mayor abundamiento, tenemos conocimiento y consta en los hechos y

pruebas que se presentan, la Minera ha contrariado lo resuelto en dos recursos de

protección interpuestos en su contra, a saber:
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a) Recurso de protección interpuesto por la Facultad de Agronomía de la Universidad de

Chile en contra de la Empresa Minera Española Chile Limitada con fecha 2 de enero

del año 2013, admitido a tramitación el 4 de enero del mismo año, concediéndose orden

de no innovar en relación a la paralización de las actividades. Finalmente el recurso fue

resuelto por la Corte Suprema la cual, con fecha 14 de enero de 2014, revocó la

sentencia de la Corte de Apelaciones, acogiendo el recurso de protección, resolviendo

que la Minera no podía ejecutar actividades ni trabajos mientras no contara con los

permisos ambientales y mineros correspondientes. Así, la parte resolutiva de dicha

sentencia señala que: "( ...) se revoca la sentencia apelada de once de octubre pasado,

escrita a fojas J 52, Y en su lugar se declara que se acoge el recurso de protección

deducido en lo principal de la presentación de fojas 1, debiendo la recurrida cesar y

abstenerse de ejecutar faenas mineras de toda índole en el predio de la recurrente

hasta que no cuente con las autorizaciones ambientales y mineras que correspondan. ,,\

b) Recurso de protección interpuesto por la Jlustre Municipalidad de Maipú en contra de la

denunciada con fecha 7 de enero del año 2013. El recurso fue acogido con fecha 19 de

julio del mismo año, ordenando la paralización de las actividades mineras, en tanto no

se diera cumplimiento a la normativa ambiental, es decir, en tanto no se obtuviera una

Resolución de calificación ambiental favorable (RCA), previa presentación de un

Estudio de Impacto Ambiental (EIA), tal como se señala en el considerando quinto, que

dispuso que: "Aquella actividad minera, por expresa disposición del artículo 10, letra

i) de la ley que regula la materia, requiere someterse a evaluación de impacto

ambiental, aún en la etapa de prospección, razón que hace exigible el estudio de

impacto ambiental, atendida la posibilidad de impactar negativamente al medio

ambiente por una actividad industrial que la propia ley presume como susceptible de

causar impacto ambiental en cualesquiera de sus fases al requerir el estudio sobre la

materia y por ende. de afectar la vida de los habitantes de la comuna de Maipú,

aledaños al lugar de trabajo de la recurrida y de afectar la pureza del medio ambiente

de esa comuna y de sus habitantes, bastando para estimar conculcadas aquellas

1Corte Suprema, Recurso de protección ROL N' 11.694-2013.
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garantías fundamentales, la sola posibilidad que ello ocurra, ya que se trata de una

amenaza cierta y que la ley 19.300, estima con la capacidad suficiente para aquel

impacto negativo no deseado. ,,2

Además de los recursos indicados, con motivo del incumplimiento por parte de la

empresa de lo ordenado por los Tribunales de Justicia y los cierres decretados por la

Municipalidad de Maipú, se interpusieron dos querellas criminales por parte de esta última.

La primera de ellas con fecha 15 de abril de 2013 por el delito de ruptura de sellos puestos

por la autoridad pública. La segunda, presentada con fecha 30 de julio de 2013, por el delito

de desacato, debido al incumplimiento de una orden de no innovar dictada por la Corte de

Apelaciones de Santiago.

Finalmente cabe agregar a los antecedentes expuestos, que con fecha 20 de Marzo

de 2013, CONAF entabló una demanda en contra de la Minera ante el 2° Juzgado de

Policía Local de Maipú, por tala ilegal de árboles, siendo sancionada por el Tribunal con

dos multas de $4.736.000 Y 10 UTM. En el considerando segundo de dicha sentencia se

señaló que: "Dicho sector, se encuentra en el polígono El Roble, descrito como sitio

prioritario en la estrategia para la conservación de la Biodiversidad en la Región

Metropolitana de Santiago ... ,,3 En el considerando siguiente se expresa que: "( ...) la corta

no autorizada ha generado impactos sobre la red hidrográfica de la cuenca involucrada,

ya que se ha depositado material rocoso en el fondo de las quebradas (...) se vislumbran

las cortas de árboles e intervención del terreno para realizar caminos presumiblemente

por parte de la Minera Española Chile Limitada ,,4

Los antecedentes expuestos demuestran la necesidad de dictar la medida de

clausura, pues nos consta que la denunciada ha continuado las labores mineras, como se

puede apreciar en las fotografías e informes que se adjuntaron a la denuncia así como en

aquellos documentos que se acompañan al presente escrito, además de las noticias que

2 Corte de Apelaciones, Recurso de protección ROL N° 617.2013.
3 Segundo Juzgado de Policía Local, Maipú, ROLW 398-2013.
4 Segundo Juzgado de Policia Local, Maipú, ROL W 398-2013
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hemos recibido de nuestros patrocinados. En consecuencia, frente al peligro que corre el

medio ambiente en el intertanto que se dicte una sanción, es necesario garantizar la

paralización de las actividades de manera efectiva, con el objeto de evitar daños mayores a

los generados, en un sector declarado como sitio prioritario para la conservación.

POR TANTO, en mérito de lo establecido en el articulo 48 letra c) de la Ley

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente que establece la medida provisional

de clausura temporal total de las instalaciones, la cual resulta adecuada y necesaria para el

presente caso, además del articulo 32 de la Ley N° 19.880, que señala la posibilidad de que

se dicten medidas provisionales a fin de asegurar la eficacia de la decisión que pudiera

recaer y demás disposiciones pertinentes del ordenamiento jurídico nacional.

RUEGO A UD.: Decretar la medida provisional solicitada en contra de la Minera

Española Chile Limitada, a saber, clausura temporal total de las instalaciones.

PRIMER OTROSÍ: Que, por este acto y en razón de acreditar el punto de prueba por Ud.

fijado en la Resolución Exenta N°S/ ROL 0-012-2014, de fecha 01 de Agosto de 2014,

relativo a la efectividad de la existencia de afectación y grado de la misma a los

componentes ambientales del sector Rinconada de Lo Espejo, comuna de Maipú, producto

de las labores mineras desarrolladas por Minera Española Chile Limitada, vengo en

solicitar se tengan por acompañados al Procedimiento Administrativo Sancionatorio ROL

N° 0-012-2014, los siguientes documentos:

a) Copia simple de las fotografias tomadas por miembros de la Red por la Defensa

de la Quebrada de la Plata, que evidencian las actividades que se han estado

realizando en el sector y los daños que se han ocasionado al medio ambiente.

b) Copia autorizada de Informe Técnico sobre Corta no autorizada de Bosque

Nativo N° 1/2008-20/13, de fecha 9 de enero de 2013, emitido por la sección de

fiscalización de la Corporación Nacional Forestal (CONAF).
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c) Copia autorizada de Informe Técnico sobre Corta, Destrucción o Descepado de

Formaciones Xerofiticas sin Plan de Trabajo N° 1/2007-20/13, de fecha 9 de

enero de 2013, emitido por la sección de fiscalización de la Corporación

Nacional Forestal (CONAF).

d) Copia autorizada de registro fotográfico consistente en 6 fotografias del predio

Estación Experimental Germán Greve, tomadas por la Corporación Naciona!

Forestal (CONAF), registro que formó parte del probatorio del expediente

Proceso Rol N° 398-2013 del Segundo Juzgado de Policía Local de Maipú.

e) Copia autorizada de fotografia que exhibe un camino de tierra con especies

arbóreas a sus costados, que prueba la corta de dichas especies para realizar el

camino, tomadas por la Corporación Nacional Forestal (CONAF), la cual formó

parte del probatorio del expediente Proceso Rol N° 398-2013 del Segundo

Juzgado de Policía Local de Maipú.

De la revisión de los mismos, y teniendo además en especial consideración la

autoridad de la institución que emite los informes individualizados en las letras b), c), d) y

e), a saber la Corporación Nacional Forestal (CONAF), se desprende inequivocamente una

afectación gravisima a los componentes ambientales del sector Rinconada de Lo Espejo,

comuna de Maipú, producto de las labores mineras desarrolladas por Minera Española

Chile Limitada, y en consecuencia, acreditan de manera fehaciente el daño generado por la

denunciada en el sector referido. Esto debe ser considerado para aplicar las sanciones más

altas a la autoridad.

POR LO TANTO, en mérito de los articulo s: 21 de la Ley N° 19.880, que expresa

el carácter de interesados en el presente procedimiento; 35 de la Ley N° 19.880, que

establece que los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse
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por cualquier medio de prueba admisible en derecho; 50 de la Ley Orgánica de la

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante LOSMA), que establece la recepción de

los demás medios de prueba que resulten procedentes; y 51 de la LOSMA, que establece

que los hechos investigados y las responsabilidades de los infractores podrán acreditarse

por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

RUEGO A UD.: Tener por acompañados los documentos precedentemente singularizados

como medios de prueba dentro del término probatorio y considerarlos para fijar la gravedad

de los daños generados a los componentes del medio ambiente.

SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a Ud. que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de

la LOSMA, el cual dispone la posibilidad de requerir los informes de otros organismos

sectoriales con competencia ambiental que estime pertinentes para ilustrar su resolución, se

sirva oficiar a la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y al Servicio Nacional de

Geología y Mineria (SERNAGEOMIN), a fin de que se evacúen los informes que fueren

pertinentes sobre las acciones realizadas por el denunciado en el sector, fiscalizadas y

sancionadas por dichos organismos, las cuales reflejan el grave estado del medio ambiente

en el Sector de la Quebrada de la Plata, específicamente en el área que comprende la

pertinencia minera Panales I al 54.

Si bien exíste bastante prueba sobre las acciones de la denunciada y el daño

generado, resultaria pertinente que dichos informes se relacionen con las especies arbóreas

que se encuentran en el sector, la hidrografia y el suelo, los cuales verificarán de manera

clara que se han afectado dichos componentes, tal y como se ha desprendido de los diversos

procedimientos sancionatorios en contra de Minera Española Chile Limitada.
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De este modo, los antecedentes que pudieran recabarse de dichos órganos aportarian

prueba de muy buena calidad para efectos de verificar el daño a los componentes medio

ambientales efectuados por la minera en el ejercicio de las actividades llevadas a cabo en el

sector, por parte de la denunciada Minera Española Chile Limitada.

POR TANTO, en virtud del Artículo 52 de la LOSMA y la importancia de dichos

informes para acreditar el daño provocado por la Minera Española Chile Limitada en el

sector,

RUEGO A UD. acceder a lo solicitado y oficiar a los orgamsmos señalados, a saber

CONAF y SERNAGEOMÍN, para que evacuen las acciones sancionadas de la denunciante

y los efectos sobre el estado del medio ambiente y sus componentes.

TERCER OTROSÍ: Ruego a Ud. acceder a solicitud de ampliación de plazo de término

probatorio abierto en el presente procedimiento sancionatorio, toda vez que se hace

necesario a fin de realizar diligencias probatorias individualizadas en el segundo otrosi y

consideradas por esta parte como importantes para la decisión que le corresponde tomar,

además de aportar otros medios de prueba que no se han logrado recabar dentro del plazo.

Para estos efectos, téngase presente lo expresado en el Artículo 26 de la Ley N°

19.880, el cual consagra en su inciso primero la facultad de la Administración de conceder,

a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de

la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica

derechos de terceros.

Teniendo en consideración lo expuesto, solicito acceder a la petición de ampliación

del plazo relativo al término probatorio, con la finalidad de realizar las diligencias

probatorias, consideradas esenciales para probar lo solicitado por Ud. al fijar el punto de

prueba.
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POR TANTO, en mérito del artículo 26 de la Ley W 19.880,

RUEGO A UD.: Acceder a 10 solicitado y ampliar el término probatorio.



•
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Fotografías tomadas por miembros de la Red por la Defensa de la

Quebrada de la Plata.
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i'!2:...•:.~Sub~oqal! '.' '.~{-"'J,-:,:;:,;~,--':~~~-tt!'~Lt:~',.~.t/.,~' -¡-,:,~~'>~mtió-..:,fl r'~e.t:,.~~.~!'!~,~'!.:S;:."'r'n'~ ~~,ICan'tidad~""'l' . ~¡~~pL<hi};:s:($)i.~~~¡. 't.'¡'.S't.~~.(i.;~.W ..': '1"
,f: '1'~7"~~:~';',tl:~:i:¿~~y~~llb:~.i¿¿~~:l~.tl:.i'(~.',e.,~:.:i-.,:'..i~\:.:~~nA'/,':.',:,~;:;':¿~,t.'1":..' : 2.~~.t,_.~,.,;l,~,~~-O~~.Lf.I~,t~ l:~.

Articulo 5°, Ley 20.283 LENA KILOGRAMOS 47360 $100 I $4.736.000 .

" .t;,. ,.-~~,;;',~'r:>,~'/,,\,\'(I~;()é~'~if~.,[~,!Jt:?~:i.~~::11r);;y~~~~~~:~!~~Ú~~i~?t~.0:i:';,';:,.~;;;:j,.~,'-:~¡:"~~,~4~:.hjÚ~:~>~~:>~~tf;S1!~}¡!'.~~jjtoa6I
~l' I .' i. ! 1

1
, 11 ! ;+J Obse!,-"aciones .

j Asociado a un proyecto de desarrollo' minero, se intervino bosque esclerófilo mediante la construcción y mejora de caminos como también la const!-ucción .
"'1 d'e:pl~taformas de SOndajes,minerosf Se detectó que las intervenciones ¡eran de' data reciente y que los resto de material se encontraban enledpredio,
~ muchps de ellos cubiertos por deposi,tación de material rocoso: ~

! ';~ 1 ~'.~. .
;~ ~jem~la~es f0rtado~ sin valor,come:rci~al

!
I ' ",- ,.

Qircu~slancias de no tener-valor comercial (Articulo 39 o Reglamento Gene,ral Ley 20.283):

Se :uljúnta informe técnico de inspecciÓn.predillJ.con antecedentes al respecto.
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."C.~u';t~;'~~1rií,~-,~fl~~')~~--~Wli~:~~~J;Y!~YaJbB~~~l~J?L}'.J~.:,~:~'~;';~d1rF-;z~r;~F,;,'t,?~~ .1~Mt~-F~?~U~i~~~i~
, 1: 1, 11

4.3 MulUl prop~u~sta as+ada ,a ejemplttreS sin valor comercial: ,l. ¡ • I : ¡ I I

f,¡;;.1>¿t;V,¡q¡:~;,~,.:,;':'~ff,;~;;.~io/!,'W;Ng&~:';;'(¡~i~~iii~~.;iÍ>Rt;;~(MÚ¡i~jfi¥:;ll¡;'I~~i~JtJt!!'~"',éÍ~0:n~
! 1

~ observaciones:
I

Si bie1nlas especies detectadas no se encuentran en categorías de amenaza a su conservación, es pertinente indicar que la comuna de Maipú posee un
1" ., : I !

;, Plan Regulador Comunal vigente, donde el área afecta tiene un uso destinado a Preservación Ecológica. A esto se suma que alisador se encuentra Inserto
.' en eltOlfgDno~'EI Roble, descrito co~,o Sitio Prioritario en l¿ Estra\egia para la Conservación de la Biodiversidad en la Región Metropolitana de Santiago
: ~.(ERB, RM), la clíal esta refrendada e~ la Estrategia Nacional de C?nservación de la Biodiversldad de la Comisión Nacional de Medio ambiente {CON AMA,
, ; 2010 . I :.1 I l.

: '" :¡" i!
I Lo inf acci6n imporru la npli6ción d'ri'iinB~~~Ua~\ ~

, Inferior ti 5.000 U.T.M.'" ,~~. Superior a 5.poo U.T,M., L.::....J

,1

, .

" 'i;}'

S. FUNDAMENTOS TÉCNICOS.DE LA.'FALUACION DE LA. CORTA N,O AUTORrl.A.DA.. I

La inspección predial, realizada en diciembre'de 2012, constJtuyó'una primera fase de' muéstreo que permitió levantar inforrhación relativa a;determlnar las
, 1 '1 •superficies intervenidas por el citado proyecto minero. Mediante GPS se!realizaron las sigliientes actividades: '

ji'
'~ .

• ' .:l. I
1

Se recorrieron los perfmetr9s de las áreas recientemente afectadas a corta de vegetación .
•

., Se tomaron puntos'de conlrol[de aquellos se'clores ca'n afectaciones de dalas más antiguas.
• Se grabó el trazado de los ca~lnos ~n su totalidad, haciendo distinción entre aquellos que fueron co'nstrJidos y los q'ue fueron mejorados por

acción del infractor. '
• I

dicionalmente, con huincha métrica 'se midieron los anchos de los caminos construidos y los anchos de as ampliaciones adocladas a mejoras de

::~::~:parte, se documento a travé~ de material fotográficolos sectores deteclados como alectos a corta no au n,ada I
, ,

t ;'

, .

En una segunda fase d'e ajuste de I~ Información, en gabinete se proce!¡Ó, apo~ado en soltwares ~e Sistema
teva~tada' en terreno y se determina~on las superficies involucradas en la.corta, Además, se emplearon imáge
Platiforma Ooogle Earth, para realiJr un análisis histórico en el área. I, ,: .~
Esta:segun~a etapa también permitir definir la superficie de corta detectada dentro del Hmite del predio involu
del sector se encuentra Inserto eh el !Sitio Prioritario N "2 El Roble,

,
de Información Geográfica, la información

es satelitales, dlspo:nibles en la!web por la

, i I 1

rado como también que el emp¡lai~miento

"

!
-,.... I

, l.,

"I
l'

I""

I
~. 11PA.CI'OS PRODUC1DOS POR LA. CoRTA NO AUTORIZADA.. I

Es posible afirmar' que la corta no autorizada ha generado)mpactos sobre la red hfdrgráfica de la' cuenca Inv¿lucrada, ya que se ha depo'sitapo ¡material
roco'so en fondo de quebradas y a la vez se detectaron cortJ.s dentro de~las zonas de protección de exclusión de Inlervención definidas' en'ellDS ~2J2011
MINAGRI Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales, lo que Implica un ~ncumPllmienlo de dicha normativa. ' : '

! 1
1

I .
7. CONCLUSiÓN !; í ,

De ilJueriJo a laev¡Jlu~cion efectuada y a los antecedentes contenidos en el presente Informe, se solicim cursar la Denuncia anle el: 2"'Juzgndo De Policia Local De ~aiptl, . '~ .., , '" !' : I .------¡---------------------.'----.T
Observaciones a incliJir eh la Denuncla.ante,el.Juzgado de Plolicfa Local

f El infractor corresponde a Min'era Español'a Chile Limitada, cuyo representante legal es WiUiam Ghionesr..... j j 1 I ..••
• , ij I • , -)o'¡ '. il, 1, ',J ';;\'1 ' .:":'-¿;'';¡;;''-~' '

.:,' I ~VHoi~ji:: f
¡8. NOMBRE y FIRMA VEL FISCALIZAVOR(A) .~ • .~.::':~!'!:'_~~_Ot¡>~o&}'; .
j " I ,S.:CC:¡O~J , '1'<,

. ,¡::!SCAL¡ZAC¡O¡~ '
PROVINCIAL SANllAC-Ó

l' , I
" "~

--.""'"
I

I

i
1,,

1 ¡.p , ,

i' I
¡,
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1,

I
I
1
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I

SI

. :', •.•.
. r:

Vicuña

Mackenna 039.
Melipilla.

"

(~e ndjlmta original del Acta de Infracción)
"

Alto valor ecológico SI O NO GJ "I,,'
.:1GJ Media O Baja O Fuera de Area

Corta No Autorizada de Formaciones Xerofíticas. Intervención

de ,Zonas de Pro'tección de Exclusión de Interve:nción
, l'

1 ••

I
I
I

I
¡ Alta

N' 1

I Fecha Informe

FeCh~FiscalizacIón

:1 mi memeo
CORTA.D~~TRUCCIÓN o DESCEPADO DE FORMACIONES'XEROFITICAS.• ~., ¡ .. ¡ I

'~I SIN PLAN DE TRABAJO

ArÚculos 17 Y 54

letra e) ley 20.283

..•.•. y.',-

19-dic-
2012' 13:00

:. ~

~ I I NI !¡

~:}.sTipo de fOl1llilCión;

. 1.6 Área Priolitaria

901

j -,:

" 1" ArECED~TE~ ~ENE"'LES DE~ ~REDlO , I I
' .• 11 NombredelprOOiO ESTACrÓNEXPERlMENTALAGRONÓMICAGERMÁNGREVE ,

:¡ :': ::,::~~ru,oN' •~~!~ii???:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::':::::Cr '.::.~:.:;:'~;.~.'~~~],~~'.'__,;__.
J :' ~, _ •• --- -_. -0- - .'.... - ... - .. --- --- -. - - .'. _.. - -- .. - -.;. - - ---- ! I ~--- - _. - --- --- - - - - -~- - --11 " .. _ .. _. _. .

'1' /:.~"Antecedentes¡.del pro~ietario o represCl~tanlelegnJ: I
" ~Nombn: '1, UN1VERSIDAD DE CHILE . RUf; 60910.000-1 ¡ I
, ., •••••• ,. oo., OO". oo ••••••••• oo ••• oo ••••••••• oo.,..... •• oo. oo ••••• oo. oo ••••••• ''1''.,.,.,-- oo. oo ••• oo oo ••••t 'Domicilio AVENIDA SANfA ROSA 11315. SANTIAGO I I

.~ ,F,"o :~?;~~?~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.~:;;.~~::;;;~'.' ' :::J.., : :..,.r , T : : '.:: .
ij" . Genero No'Especifica&~ I

.¡: t' _. -- --- _"o _. -. --- - -- _"w -. -- -.- --- _ -- -. -~ --- -- _ ~"- _ -, I
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.-ANTECEDENTES DE LA. CORTA DEsTRUCCIÓN O'DESCEPADO DE PORMAClONP-S XEROFITlCAS SJN PLAit DE T 'AJO.

3~1'Origen~e la'fisJal1zabióri: I otros Actitidlldes deFJ~_' 1
.." I ~ _.. - - .-' ._- .. 0 ••• - --- --- -.t. _.. - --- --- .'.. _.. _.. - --. --:--"-

3;2. Form~ci6n xcrofftica nfcclada y cuantificación de la mul,t8 propuesta

,r~~~'"~I~."".~~t~ii3~~~~i~j~~r1y~~t¡i:l1~{;~;:1¡~~*f.¿~';~;1~~¡::::;~,o/¡t[,¡¡l;:
8~ccharis iinearis (RomeriIJo)Puy~ coerulea (ChagJatHlo)Solanum liguslrinum (Tomatillo) 022; 5 o.~

l Totar, 0.22 o.~~;i l "
,J .~bse aciones: l .•¡

~soc ado a' u~ proyecto de desarrollo minero, se intervlnO?fOr~aCiones xerO,fftlcas?medianle la construcción y mejora de carÍllnos como también la
donsrucelón de platafonnas de son.d~jes mineros. Se detectó que las intervenciones eran de data reciente y que los restos de material se encontrabanJ'en
J;. pr dio, muc~~~ de ellos cubi;rio~ ~or deposilación de material rocoso. I
:
i bi ¡, la superficie afecta a corta de;~egetaclón xerofllica asciende a 0,22 ha., esta unidad forma parte de una formación de mayor superficie.

v:

la Inf"lcción impórta la aplicación dJ una multa: i !
h,f,do"S.OOOU.T.M. 0 sO",'ij"SloooU.T.M. O

4. FUNDAMENTOS TÉCNICOS DE LA IEVALUACJON DE LA CORTA SIN PLAN DE 71U.BA)~ r
, La inspección predial. realizada en diciembre de 20f2, constituyó una primera fase de muestreo que permitió levantar inforMación relativa a determin1arlas

superficies intervenidas por el citado proyecto min'ero. Mediante GPS se realizaron las siguientes actividades: I
,

, 1". ,: l
}

; I I
las ampliaciones asociadas a mejoras de

Se recorrieron los perlmetros de las áreas recientemente afectadas a corta de vegetación.
I
iSe to~aron puntos de controlide aquellos sectores con afectaciones de datas más antiguas. I

Se grabó el trazado de los ¿aminos en su totalidad, haciendo distinción entre aquellos que fueron c, nstruidos y los quJ fueron mejorados por
acción del infractor. ¡

Adicionalmente. ';on hUinchalmétdca se midieron los anchos de I~~ caminos construidos y los anchos d
cammos. ,

. , o

.: l. o
¡, o

,ObsetVaciones o inc:luir en la Denuncia ante el Iuzgado de Po]ic{o Load ,

Ellnfracfor corresponde a Minera Española Chile Limitada, cuyo representante legal es William Ghiones

I,ímile del pre~io involucrado

••

I
i.

Por otra parte, se documento ~ través de material fotográfico los s~lctores detectados como afectos a co 1 no autorizada, ).'.r- I
I .. . I

I . .
En una segunda fase de ajuste de la Información, en gab¡nete~se procesó,?apoyado en softwares de Sistemas de InformacIón Geográfica, la
información levantada en terreno y se determinaron las supefficies Involucradas en la corta. Además, se emplearon imágenes !satelitales,
disponibles en la web par la plataforma Google Earth/para realizJr un análisis histórico en el área. : ; I

. t. I
I I

como tambt~n' que el
I

Esta segunda etapa también perm1lió definir la superficie de corta detectada dentro del
emplazamiento del sector se encuentra inserto en el S'jtio Prioritario N"2 El Roble.

~ !
I

, :; .' , I
5. lMPACTOS PRODUCIDOS POR lA CORTA.:SIN PlAN DE 71U.BtUO

Si bien las especies detectadas no se encúenlran en categohas de amenaza a su I¡J,l¡lnservación.es pertinente 'indicar que la comuna d'e MajJ5'~posee un
Pla~ Regulador Comunal Vigente, donde ~I área ateda tiene un uso destinado a Pres~rv~ción EcológIca. A es\o se suma que el sector se encuehtra Inserto

,. , I
'en el Polígono El Roble, descñiO como SItio Prioritario en la :Estrategia para la Conservación de la 8iodiversidad en la Reglón Metropolitana de Santi~go
(ERB-AM), la cual esta refrendada en la Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad de ia Comi~ión Nacional de Medio ambiente ICONA~A.

. . r, '
2010). •. '. I .
Es,posible afirmar que la corta no autorlz~da ha generado impactos sobre la red hidrgráfica de la cuenca jn~olucrada, ya que se ha depositado material
rocoso en fondo de quebradas y a la vez se detectaron cortas'dentro de las zonas de protección de e~clusió~ de jrilerve~ción definidas en el DS~~l2bi,
MINAGRI Reglarnento de Suelos, Aguas y Humedales, lo que ih;plica un incumplimiento de dicha normaliva. ~' _" ¡,)I . , . 11
6. CONCLUSIÓN •

~e acuerdo ala evaluación efccnlQday lIlos antecedentes contenidos en el pre..~ente Info~, se solicltacursnr la Denuncw nnte el 2° Juzg<l~O De Policia Local De'MaipuI , ; -- .
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" ANEXO N°1"REGISTRO FOTOGRAFICO .
InsPección prediai'Es1acióD1Experliheiltal Agroriómica. ¡. ¡' . ~;Ge~nIGreve 1, " . . ¡
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i=Jenle: InspeCcl&' predial, 201:t
, ' !:!.
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I 1,1
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! I I

Figura N°1 p¡anorámiCfldel Sector 21
~ 'f, .

Fuente: InSl>ecciónprediai, 2012., .

Figura N;2 Áreas ¡rf~das por instalación ~e ~olvorines' en Sector 2 I
f

Fuente: Inspe&¡oo predial, 2012- Fuente: Inspección radial,2012.

Figul N°3 Corta de árboles asociados a caminos en sectL 1
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ANEXO N°2 CARTOGRAAA DEL ~eCTORAFECTO

Inspección predial'Estaciórl Expetirilerltal Agronómica
Genná\, Greve I '
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Figura N°4 Pollgono de corta en Sector 11. , . I
j. •• '

Fuente: Inspección prediall2012.
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